PROPUESTA OBSERVATORIO DE BARRIOS SUSTENTABLES: 
ORGANIZACIÓN - GOVERNANCE

Fecha: 04-02-2016
Participantes: Trinidad Vidal (MINVU), Martín Solar (MINVU), Stefan Steiniger (CEDEUS) y Camila Astraín (FSCM)
Lugar: Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

Se defines las siguientes metas organizacionales: 

Meta fines 2016:

Directorio




Director ejecutivo




Profesional de apoyo 
(en lo posible)





Comisión investigación
Comisión Finanzas

Comisión  
incidencia 



Vectores:
4. Mapa y compromiso stakeholders
5. Difusión
6. Políticas públicas
7. Propuestas de intervención
Sostenibilidad financiera
Vectores:
1. Generar y monitorear data









* Comisiones serían conformadas inicialmente por equipo técnico del Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Centro de Estudios para el Conflicto y la Cohesión Social, Centro de Desarrollo Urbano Sustentable y Fundación San Carlos de Maipo. 







Meta fines 2017 en adelante:

Directorio



Comité de expertos



Director ejecutivo




Investigadores asociados





Coordinador
incidencia 
Coordinador  investigación
Comisión Finanzas
[bookmark: _GoBack]Sostenibilidad financiera.
Vectores:
1. Generar y monitorear data




Vectores:
4. Mapa y compromiso stakeholders
5. Difusión
6. Políticas públicas
7. Propuestas de intervención









Descripción de roles:

1. Directorio: Velará por los lineamientos generales y orientaciones de trabajo del Observatorio, así como prospectar y promover oportunidades de investigación, estudios y proyectos. Debiendo integrar la visión de los distintos tipos de actores involucrados. Estaría conformado por: 
a. Jefe División de Desarrollo Urbano, MINVU. 
b. Jefe División de Estudios, MDS.
c. Director del Centro de Desarrollo Urbano Sustentable (CEDEUS). 
d. Director del Centro de Estudios para el Conflicto y la Cohesión Social (COES). 
e. Gerente general de la Fundación San Carlos de Maipo. 

Frecuencia de reuniones: Cada 3 meses. 
Presidente del directorio: Alternado cada 2 años, definir forma de elección. 
Nuevos directores: Definir forma de convocatoria. 


2. Director ejecutivo: Su responsabilidad es representar, dirigir, gestionar y administrar la operación del Observatorio de Barrios Sustentables, desarrollando una mirada estratégica, explorando sus oportunidades de desarrollo, implementando estrategias de financiamiento y asegurando una visión actualizada de los temas prioritarios para el observatorio. 

Elección: Convocatoria pública, proceso de selección a definir por parte de equipo técnico, presentación de terna a directorio. 
Requisitos: Definir requisitos de cargo. 

3. Comisiones de trabajo según vectores: Estará a cargo del equipo técnico para el diseño y ejecución del plan de trabajo anual, definiendo las coordinaciones entre los distintos socios.  Este equipo técnico estará integrado por las contrapartes técnicas de todos los socios, será presidido por el director ejecutivo. Esta instancia deberá reunirse al menos una vez al mes, siendo responsabilidad del director ejecutivo efectuar la convocatoria, disponer de las instalaciones y determinar la pauta de cada reunión.

Acciones: Definir plan de trabajo de las comisiones. 

4. Coordinador de investigación: Coordinar la gestión de la unidad de investigación en sus distintas áreas. Sus principales tareas: 
a. Ejecutar líneas de investigación prioritarias para el directorio
b. Monitorear los datos obtenidos 
c. Ser contraparte técnica de las investigaciones realizadas  
d. Coordinar trabajo de investigadores asociados
e. Brindar información relevante a director ejecutivo
f. Generar publicaciones
g. Transferencia de conocimiento y tecnología (capacitación y manuales)

5. Coordinador de incidencia: Coordinar la gestión de la unidad de comunicaciones en sus distintas áreas, ejecutando la estrategia de comunicaciones del Observatorio. Sus principales tareas: 
a. Generar y mantener estrategias de difusión
b. Organización de instancias de extensión
c. Apoyar al director ejecutivo en la obtención de financiamiento

6. Coordinador de intervención: Coordinar las acciones territoriales que genere el Observatorio. Sus principales tareas: 
a. Ejecutar líneas de intervención prioritarias para el directorio
b. Ser contraparte técnica con las distintas instituciones del territorio  
c. Interacción con actores sociales barriales
d. Visitas a terreno
e. Diseñar y ejecutar propuestas de intervención sustentables

7. Comité de expertos: Asesorar al directorio en diferentes áreas abordadas en las variables definidas para por el Observatorio (salud, educación, seguridad, trabajo, vivienda y entorno) y brindar apoyo en las investigaciones desarrolladas. 

8. Investigadores asociados: Asesorar al director ejecutivo en las diferentes áreas abordadas en las variables definidas por el Observatorio (salud, educación, seguridad, trabajo/ingresos, vivienda/entorno) y brindar apoyo en las investigaciones desarrolladas.

PENDIENTES Y ACUERDOS:
· Definir figura legal más pertinente para formalizar Observatorio de Barrios Sustentables, preguntar a Pablo Maino.  
· Definir ámbitos de acción a trabajar en los distintos vectores. 
· Costar propuesta. 
· Reunión martes 23-02-2016 a las 9.30 hrs. En Minvu. 


PROPUESTA OBSERVATORIO DE BARRIOS SUSTENTABLES:
METAS Y ACCIONES DE VECTORES

Fecha: 23-02-2016
Participantes: Trinidad Vidal (MINVU), Stefan Steiniger (CEDEUS) y Camila Astraín (FSCM)
Lugar: Fundación San Carlos de Maipo

	Vector
	Metas
	2016
	2017
	2018

	Generar y monitorear data
	
	· Estudio piloto CIT – FSCM.
· Definir líneas de investigación (continuidad piloto).
	· Ejecución líneas de investigación.
· Establecer orientaciones técnicas intervenciones en barrios.
	· Ejecución líneas de investigación.
· Establecer orientaciones técnicas intervenciones en barrios.
· Generar publicaciones.

	Propuestas de intervención
	
	· Definir estrategias de intervención en barrios. 
· Conformar comité de expertos según ámbitos.
	· Asesorías internas y externas a planes de intervención.
· Generar propuestas de planes de intervención.
	· Implementar propuestas de intervención generadas.

	Relevar identidad y economía local
	
	· A definir.
	· A definir.
	· A definir.

	Mapa y compromiso stakeholders
	
	· Convenio CIT, FSCM, MDS, CEDEUS y MINVU. 
· Formalización observatorio con figura legal.
· Lista de stakeholders del observatorio e identificación de sus intereses.
· Presentación estudio piloto a municipios involucrados.
	· Formalizar relación con stakeholders que brinden apoyo específico.
· Lista de stakeholders de los barrios.
	· Formalizar relación con stakeholders que brinden apoyo específico.
· Desarrollar trabajo con stakeholders (revisar intereses).




	Vector
	Metas
	2016
	2017
	2018

	Difusión
	
	· Revisar propuesta CIT (página web, seminarios, capacitaciones).
	
	

	Políticas públicas
	
	· Informe resultados y sugerencias a municipios del estudio piloto.
	· Reporte anual trabajo Observatorio.  
· Asesorías a organismos públicos. 
	· Reporte anual trabajo Observatorio.  
· Asesorías a organismos públicos. Reporte anual




PENDIENTES Y ACUERDOS:
· Definir figura legal más pertinente para formalizar Observatorio de Barrios Sustentables, preguntar a Pablo Maino.  
· Reunión miércoles 09-03-2016 a las 9.30 hrs. En FSCM. Temas a tratar:
· Definir coordinación ejecutiva CEDEUS – CIT.
· Presentar propuesta comunicaciones y organización.
· Presentación plan de trabajo:
· Inicio formalización organización (costear y ejecutar). 
· Definir vectores, metas, ámbitos de acción y validar actividades.

